
CONTRATO DE COMPRA.VENTA

NO, CEAJ-GENERAt-o19/2019

CONIRATO DE COMPRA-VENTA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, REPRESENTADA EN ÉSTE ACTO POR EL ING. CARI.OS
VICENTE AGUIRRE PACZKA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A LA CUAL EN

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO " I.A CEA", Y POR LA OTRA PARTE, LA
PERSONA MORAL DENOMINADA GAMA SISTEMAS, S,A. DE C.V., LA CUAL
COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO A TRAVÉs DE SU

ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO, I.C.P. ROBERTO AGUIRRE OROZCO, A QUIEN EN LO

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EI. PROVEEDOR", MISMO QUE SUJETAN AL

TENOR DE LAS S'GUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECTARACIONES

I.. DECI,ARA I.A "CEA'' OUE:

1.2.- De ocuerdo con o frocción XXXIX de oriículo 23 de lo Ley del Aguo poro el Estodo
de Jqlisco y sus Municipios, tieng como uno de sus oiribuciones ejercer en el ómbiio de
su competencio, funciones y olribuciones en moterio de odminislroción, informoción.
ploneoción, conlrol, superv¡sión y v¡g¡loncio de oguos en el estodo de Jolisco.

1.3.- El dio l3 de diciembre de 2018, fue nombrodo por lo Junto de Gobierno de lo
Comisión Eslotol del Aguo de Jolisco, ol lng. Corlos Vicente Aguirre Poczko, como su
Direcior Generol, de conformidod con lo dispuesto por o frocción ll del ortículo 25 de lo
Ley del Aguo poro el Eslodo de Jolisco y sus Municipios, y quien liene el corócler de
Apoderodo cenero poro pleilos y cobronzqs y poro oclos de qdministroción, en los
lérminos de lo frocción 1 delqrticulo 35 de lo Ley del Aguo pqro el Estodo de Jolisco y sus
Municipios y 3l de su Reglqmenlo.

1.4.- Porq cubrir los erogociones que se deriven del presente controlo, se cuento con
Recursos de Gosto Corrienie/Recursos Propios 2019. Número de cuenlo 0A8/,371445 ylo
2.39é2471, respecflvqmente. Requlsiclonei 22, 349, 35O, 375, 373, 44, 162, 379, 4OB, 43.
Ordenes de Comp¡d 271, 273, 271. 275, 27¿, 277. 27a. 279,280 y 28t.

1.5.. Señolo como su domicilio poro oí,r y recibir notificociones, oún los de coróc.ler
personol, en lo Aven¡do Froncio número 172ó, Colonio Moderno, Código postol 44190,
de Guodolojoro, Jolisco, tos que surlirón sus efectos legoles poro iodos los fines y efectos
de esle controto, mienlros no señole, medionle escrilo, olro dislinlo.

1.6.- La justificoción de lo qsignoción det presenle conlrolo es por lo siguienle rozón: el
presente conirolo se odjudicó o ,,El proveedor,,, q trovés del procedimiento de Lic¡toción
Con Concurrencio del Comité de Adquisiciones, 55 frocción lll, de lo Ley de Compros

Jotisco

I16 rou'r¡'s Guodoloioro. Jdl'sco. Ménc,

l.'1.- Es un Orgonismo Público Descentrolizodo del Gobierno del Esiodo de Jolisco,
creodo por decrelo 21804/LVll/0ó del Congreso del Estodo, de fecho 3l de enero de
2007 y publicodo en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco" con fecho 24 de febrero
de 2007, con personolidod jurídico y potrimonio propio, en lo5 lérminos del ortículo 2l de
lo Ley del Aguo poro el Eslodo de.lolisco y sus Munic¡pio5.
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CONTRAIO DE COMPRA.VENIA

NO. CEAr-GEN!RAL-o19/2019

II.. DECI.ARA EI "PROVEEDOR'' QUE:
ll.l.- Acredito lo existencio legol de lo sociedod denominodo GAMA SISTEMAS, S.A.
DE C.V., con el teslimonio de escriluro público número19,063 (diecinueve mil sesenlo
y tresl. de fecho 05 (cinco) de octubre de l98l lmil novecientos ochento y uno),
posodo onle lo fe del Nolorio Público número l0 (diez) de lo Municipolidod de
Guodolojoro, Jolisco, licenciodo Juon Aviño López, lo cuol se encuentro inscrilo en
lo Dirección del Registro Públ¡co de lo Propiedod oficio número 2ll9 fdos mil ciento
diecinueve) con expediente número 3ó80/81 (tres mil seiscienlos ochenlo d¡ogonol
ochenlo y uno).

11.2.- El L.C.P. Roberto Aguirre Orozco, quien se idenlifico con Credenciot de Eleclor
número 179584ó183, expedido por el lnslituto Nocionol Eleclorol, ocredito su
corócter de Administrodor Generol único poro Actos de Administroción. de lo
persono rnorol denominodo GAMA SISTEMAS, S.A. DE C.V., medionle testimonio
número de escrituro público número 17,157 (diecisiete mil ciento cincuento y siete).
de fecho 05 cinco de noviembre de 2007 (dos mil siete) posodo onte lo fe del
licenciodo Edmundo Mórquez Hernóndez, Nolorio público número 3 de lo
Municipolidod de Tlojomulco de Zúñigo, lo cuol se encuenlro inscrito en lo Dirección
del Regisiro Público de Comercio det Gobjerno del Estodo de Jolisco, bojo
lnscripción folio mercontil 270l5,t, tnscripción 96-97. fomo 55 Ll DOC 8 Apéndice
ló4 Ll. Eoleto de pogo número 20490283, de fecho l4 (cotorce) de noviembre de
2007 (dos mil siele), corócler que o lo lecho no le ho sido limitodo, ni revocodo. lo
que decloro bojo protesto de decir verdod.
11.3.- Se encuentro reg¡skodo en lo Secretorío de Hociendo y Crédito público, con el
regisko federol de contribuyenies número GS|Sl tO28lW5. x
ffi En.uou¡!ó ú^r¡o(eu^o A

Jcrlisco

ld ffin',res

Gubernomentoles, Enojenociones y Conlroloción de Servicios del Estodo de Jolisco y sus
Municipíos, y demós oplicobles de su Reglomento, osÍcomo, el orticulo l0 frocción lll, de
1os Políticos, Boses y Lineomientos poro lo Adquisición, Enoienoción o Arrendomienlo de
Bienes o lq Controtqción de serv¡cios de lo Entidod Poroeslolol Comisión Estoto del
Aguo de Jolisco, porticipqndo en dicho procedimienio los siguienles empresos 1..
GAMA SISTEMAS, S,A. DE C.V., MERVIZA COMERCIALIZADORA, S. DE R.L. DE C.V. Y

ILAQUEPAQUE ESCOLAR.5.A. DE C.V., por lo que el liciionte GAMA SISTEMAS, S.A. DE

C.V., por hober cumplldo con los documentos, especificociones soliciiodos y ser uno
propueslo conveniente y solvente poro lo "CEA", y que odicionolmente dicho empreso
cumple con los condiciones iécnicos y legoles poro lo vento de diversos consumibles,
conforme o lo so icitodo en los Boses de lo Licitoción Público Locol Con Concurrencio
dEI COMité C EA"-GEN E RAL-LPL-O¿/2oI 9 ''ADQUIS C ÓN DE UETER'E- DT PA"ELERÍA Y

CONSUMIBLES PARA IMPRESORAS", se procedió odjudicor el presenle conlrolo, poro
llevor o cobo lo odquisición de lo5 consumibles correspondienles o los Pqrlido! de lq 2 o
lo 56 que o continuqción se delqloron derivodos de los Boses de Liciloción onles
referido, conforme ol Diclomen Técn co - Administroiivo del Áreo requlrenle y conforme
ol Aclo de Resolución electuodo medionle qclo del dío 24 (veinticuotro) de junio de
2019 dos mil diécinueve.



CONTRATO DE COMPRA.VENTA

NO. CEAj-GENERAL.ot9/2019

ll.¡1.. Que señolo como su dom¡cilio poro oír y recibir nolificociones oún los de
corócter personol en Avenido López Moteos Sur número 238 ldoscienlos lreinlo y
ocho). Colonio Vollorto Ponienle. Guodolojqro. Jolisco. CP. 441 10, Tels. l'33) 3ó169222
I 3ólé9325,|os que surtirón sus efeclos legoles poro lodos los fines y efectos de este
controlo, mientros no señole medionte escrilo otro dislinto.

11.5.- Conoce el conlenido y los requisitos que esloblecen lo Ley de Compros
Gubernomentoles, Enojenociones y Controtoción de Serv¡cios del Eslodo de Jolisco y
sus Municipiosi y su Reglomento, los términos de referencio poro lo Adquisición de
Consumibles poro impresoros poro lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco, conforme
o lo sol¡citodo en Boses y lo propuesto técnico del "PROVEEDOR", que
respectivomente formon porte integrol del presente controio o portir de lo fecho en
que se firmo.

ll.ó.- T¡ene copocidod juríCico poro controtor y reúne los condiciones técnicos y
económicos poro obligorse o lo ejecución de los servicios objelo de este controlo,
se encuenlro regisfodo en el Podrón de Proveedores de Bienes y Servicios del
Gobierno del Eslodo, Secrelorío Administroc¡ón, número P00655.

11.7.- Bojo proiesto de decir verdod, no se encuentro en ninguno de los supuestos
previstos en el orlículo 52 de lo Ley de Compros Gubernomenloles, Enojenociones y
Conkoloción de Servicios del Eslodo de Jolisco y sus Municipios;

11.8.- Bojo protestq de decir verdod, se encuenko ol corriente de sus obligociones
fisco es.

En virlud de lo onlerior y con fundomenlo en los ortÍculos 1 , 2, 42, 47, 52, 53, 55 frocción
lll, 7ó, 80, 81, 82, A5, 8ó, y demós oplicobles de lo Ley de Compros Gubernomenloles,
Enoienociones y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Jolisco y sus Municipios; l, 2, 3,
4, 12, 13, 20, 25. 38, 39, 40, 5ó, l0l , 103, I 10, y demós op icobles de su Reglomento; I , 2,
20. lrccciór ), 21, 24, y 35 frocción I de lo Ley del Aguo poro el Estodo de Jolisco y sus
Mun¡cip¡os, osí como los orliculos L 2, 3, l0 frocción lll, Políticos y Lineomientos poro lo
Adquisición, Enojenoción, Arendomienlo de Bienes, Controloción de Serviclos y Monejo
de Almqcenes de lo Cornisión Estoto de Aguo de Jolisco, los portes oiorgon los
siguienles:

CTAUSUTAS

PRIMERA.. OBJETO DEI. CONTRAIO.

El "PROVEEOOR" Se obligo con lo "CEA", o suminisiror os bienes molerio de del presente
controto en viriud de lo iciloción denominqdo ,,ADQU 

S CtóN DE MATERIAL DE
PAPELERÍA Y CONSUMTBLES PARA MPRESORA-, con Iecho tím¡te de entregq ot dío 28
(velntlocho) de julio de 201t, dos mll dieclnueve, por to que se refiere o tos porlldoi o
conflnuoclón descrlto! y que le fueron odludlcodos conforme ol Anólisis Técnico
Administrolivo y Resoución de q l"icllqción Públlco tocol CEAJ -cENERAt-t pt-04/2ot 9,
Con Concurrenciq del Comllé, siendo os siouienles:

mru@Mrróñsr^r L o(reu^ D

,4
Jotisco

io Aguo J(rüsco
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CONfRATO DE COMPRA.VENTA

NO. CEAr-GErr¡ERAt-019/2019

Número de Port¡dos od¡udicodos ol "Proveedor": derivodos de lo L¡citoción
Público Con Concurrenciq del Com¡lé denominddo.-

.,ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE PAPELERÍA Y CONSUMIBLES PARA IMPRESORAS"

DESCFIPCIÓN / ESPECIFICACIONES OEL ARfICULO

UNIDAD

DE

2 CARTUCHO DE CINTA PARA IMPRESORA EPSON FX89O 2 PZA EPSON

3

CARTUCHO DE MANTENIMIENTO PARA PLOTTER T71OO

cH649A 1 PZA

HP

4
CARTUCHO DE TINTA 775 ML PARA DESING.JEf 761 NEGRO

coD cM997A 1

HP

5

CARfUCHO DE TINfA PARA DESINGIET 761 AZUL COD

cM994A 1 PZA

HP

CARTUCHO DE TINTA PARA DESINGIET 761 MAGENTA COD

cM993A 1

uP

1

CARTUCHO P/CABEZAI. DE PLOTÍ€R DISING JET 5OO COLOR

AMARILLO MODETO C48134 PZA

HP

8

CARTUCHO P/CABEZAL DE PTOTTER DESING JET 5OO COLOR

CYAN MOD€LO C4811A PZA

HP

9 6 PZA

HP

10

CARIUCHO P/CABEZAL DE PLOTfER DESING IET 5OO COLOR

NE6RO MODETO C481OA 6 PZA

HP

11

CARTUCHO PARA PTOTTER DESINGJET 5OO AMARILLO

MODELO C4913A 10 PZA

HP

CARTUCHO PARA PLOTTER DESINGJET 5OO CYAN MODELO

c4911A 10 PZA

HP

13
CARTUCHO PARA PLOTTER DESINGJET 5OO MAGENTA
MODELO C4912A 10 P7A

HP

74

CARTUCHO PARA PLOTTER DESINGJET 5OO NEGRO MODELO
c4844AL 10

15 DRUMM PARA FAX BROTHER MFC.L2720DW DR63O 1 PZA BROTHER

16 TAMBOR FAX EROTHER 7340 2 BROTHER

11 TONER PARA FAX BROÍHER Á,Á TN 330 5 PZA BROTHER

18 TONER PARA FAX BROfHER MFC -L272OOW TN660 18 PZA SROTHER

19 TONER PARA FAX BROTHER MODELO HL 1212W DR 1060 PZA HP

20 TONER PARA IMPERSORA HP P1102W (CE285AD) 2
HP

27 TONER PARA IMPRESORA HP CE4OOA NEGRO 2 PZA
uP

22 TONER PARA IMPRESORA HP CE4O3A MAGINTA 2 PZA
HP

óMru_vE{r^ M ce.Enrul¡Dnoe
Em¡ u @r!ó¡ B1¡i4 0a e!^ o

16 rumr.rs

PIA

6 PZA

6

6

CARTUCHO P/CABEZAL DE PLOÍTER DESING JET 5OO COLOR

MAGENTA MODELO C481 2A

12

PZA

HP

PZA

3

PZA

+
ffi

Jolisco
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CONTRAIO DE COMPRA-VEN]A

NO. CEA,-GEr{E¡A!-019/20t9

DtscRtPctÓN / ESPtctFtcacloNaS Dtt aRTfcuLo
CANTIDAD

UNIOAO
DE

MEDIDA

23

TONER PARA IMPRESORA HP COTOR LASER IET ENTERPRISE

M65l AMARILLO CF332A 2 PZA

HP

24

TONER PARA IMPRESORA HP COLOR LASER JET ENfERPRISE

M651CYAN CF331A 2 PZA

HP

TONER PARA IMPRESORA HP COLOR LASER JET ENTERPRISE

M651 MAGENTA CF333A 2 PZA

HP

26

fONER PARA IMPRESORA HP COLOR LASER JET ENTERPRISE

M651 NEGRO CF33OX 3 PZA

HP

21

fONER PARA IMPRESORA HP Color taser.,et M452dw
AMARILLO CF412A 6 PZA

HP

28

fONER PARA IMPRESORA HP COLOR TASERJ€T M452DW
AMARILLO CF412X 9 PZA

HP

29

TONER PARA IMPRESORA HP CoIoT I.aseTJet M452dw CYAN

cF411A 6 PZA

HP

30

TONER PARA IMPRESORA HP COI.OR LASERJET M452DW
CYAN CF411X 9 PZA

HP

31

TONER PARA IMPRESORA HP CoIoT LaseTJet M452dw
MAGENTA CF413A 3 PZA

HP

32

TONER PARA IMPRESORA HP COLOR LASERIET M452DW
MAGENTA CF413X 12 PZA

HP

33

TONER PARA IMPRESORA HP Color L¿serlet M452dw NEGRO

cF410X 17 PZA

HP

34

TONER PARA IMPRESORA HP COLOR TASET,IET M553
AMARILI-O CF362A 2 PZA

HP

35

fONER PARA IMPRESORA HP COLOR LASET,IET M553
AMARILTO CF362X 19

HP

36

fONER PARA IMPRESORA HP COLOR LASETJET M553 CIAN
cF361A 2

31

fONER PARA IMPRESORA HP COLOR LASETJEf M553 CIAN
cF361X 19

38

fONER PARA IMPRISORA HP COLOR I.ASETJET M553
MAGENTA CF363A 1 PZA

HP

39

TONER PARA IMPRESORA HP COLOR LASETIET M553
MAGENTA CF363X 19 PZA

HP

40
TONER PARA IMPRESORA HP COTOR LASEf JET M553 NEGRO
cF360A 2 PZA

HP

4L

TONER PARA IMPRESORA HP COI.OR LASEfJET M553 NEGRO
cF360X PZA

HP

42
fONER PARA IMPRESORA HP LASER.'ET COLOR AMARII.LO
cP1215 C854 2A 1 PZA

HP

43

TO NER PARA IMPRESORA HP LASER IET COTOR CYAN CP1
215 C8541A 1 PZA

HP

I
*

4
JoIisco

:6 ruu*u

PZA

PZA

HP

PZA

23

HP

ffi



CONIRATO DE COMPRA,VENTA

NO, CEA.I-GENE¡At-o19/2019

PARTIDA D€SCRIPCIÓN / ESPECIFICACIONES DEI- ARTíCU[O

CANTIDAD
fOTAL

U N IDAD

D€

MEDIDA
MARCA

44
TONER PARA IMPRESORA HP LASER JET COLOR MAGENTA

cP1 215 CB543A 1 PZA

HP

45
TONER PARA IMPRESORA HP LASER IEf COLOR NEGRO CP1

215 C8540A 2

HP

fONER PARA IMPRESORA HP LASER JEf M6O5 NEGRO

cF281X 3 PZA

HP

47 IONER PARA IMPRESORA HP LASER IET P 2035N CEsOsA 4
HP

48
TONER PARA IMPRESORA HP TASER IET P3015 CE255A

NEGRO PZA

HP

15 PZA

HP

50

TONER PARA IMPRESORA HP LASERIET4OO (CE41OX

NEGRO} PZA

HP

51 TONER PARA IMPRESORA HP LASERJET4OO (CE411ACIAN) 26 PZA
HP

52

TONER PARA IMPRESORA HP LASER,IET4OO ( CE412A
AMARILLO ) 26 PZA

HP

53

TONER PARA IMPRESORA HP LASERJET4OO ( CE413A

MAGENTA ) 28 PZA

HP

54

TONER PARA IMPRESORA HP LASERIET 5OO MODELO M551

CE4O1A AZUL 1 PZA

HP

55 1 PZA

HP

fONER PARA MULTIFUNCIONAL MFC 7450 DN BROTHER 2 PZA BROTHER

Mismos que deberón eniregor de monero closificodq conforme o codo uno de los
órdenes de comprq que formqn porle de presente controlo, siendo los siguienles: 271,
273, 27 4 , 27 5. 27 6. 277 , 278, 279 , 28O y 2A1 .

SEGUNOA.. MON]O DET CONIRATO

El importe de los porlldos odjudicodos o "Proveedor" motivo del presenle conirolo es de
5l'099,037,35 (un mlllón novenlo y nueve mll lreinto y slete pesor 35/lOO monedo
noclonol) lmpueslo o Vqlor Agregodo incluido, desglosóndose de o siguiente monero,
conforme al Diciqmen Técnico-Adminisfoiivo y Reso ución, derivodo de lo propuesto de
"EL PROVEEDOR", siendo:

ENÍM U COMEIÓN *T^TÁI D{ ÁGUA O

Jcrtisco

Agua Joüsco

PZA

46

PZA

6

49
TONER PARA IMPRESORA HP LASER IET P3015 CE2S5X

NEGRO

29

TONER PARA IMPRESORA HP LASERJET MODELO M551
CE4O2A AMARILLO

56

@ &



CONTRATO DE COMPRA VENTA

NO. CEAJ.GENERAL.Ol9/2019
Gudclolajaro, Jolisco. Mcxr.o
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CONTRATO DE COMPRA VENTA

NO. CEAI-GENEiAL{19/2019

Controto, por lo que el "PROVEEDOR" se obligo o presentor o focturo respectiv
deberó reunir los requisitos fiscoles poro que o .,CEA" previo verificoción de lo
los servicios reolice e pogo correspondienle.

o, lq cuol
focturo y

\_4
á

Correspondiendo un monlo onles de mpueslo o Voor Agregodo lncluido de
S947,445.99 (novecienloi cuorenlo y siele mll cuqlrocienlos cuofenlo y clnco pesos
9tl100 monedo nocionql), mós el lmpuesto ol Volor Agregodo de S 151,59'1.36 (ciento
cincuenlo y un mll qulnlenlor novenlo y un pesos 3¿/100 monedq nqclonol) Io que nos
do un totol por Sl'0t9,037.35 (un mlllón novenlo y nueve mll lreintq y slete peior 35/100
monedo nqclonol), VA incluido; correspondienie o sumlnlitro de los blenei descrlloi en
lq clóusulo Prlmerq que se etecluoró en iu tololldod mós lordqr el dío 28 (velntlocho) de
jul¡o de 2019 (dos m¡ldleclnueve).

Los onleriores contidqdes no podrón ser rebosodos, solvo convenio entre los portes u
orden por escdto, por lo que en oquellos cosos que "El Proveedor" reolice kobojos por
moyor volor ol ind¡codo, independienlemenle de lo responsobilidod en que iñcuno por
lo ejecución de trobojos excedentes, no tendró derecho o reclomor pogo olguno por
ello.

TERCERA.. FORMA DE PAGO-

Lo "CEA" y el "Proveedor" convienen que los servicios objeto del presente controto, se
poguen en monedo nociono conforme o lo estoblecido en e punio 3 de lqs Bqres de lo
Liqllqclón, es decir mensuolmente, dentro de los l5 quince díos nqluroles posleriores o lo
recepción de lo documenloc¡ón conespondienle uno vez concluido el mes vencido de
lo prestoción del servicio de conformidod con los ineomienios de lo "CEA", debiendo lo
focturo contener el sello del Áreo requirente y/o firmo del personol técnico responsoble
y/o se olorgue oficio de recepción de ios servicio o enlero sotisfocción, los pogos se
efectuoron conforme o los monlos estoblecidos en lo Clóusulo Segundo de presente

Jolisco

:6 rom'r,¡g



CONIRAIO DE COMPRA.VENTA

NO. CEAr<ENERAt-o19/2019

Documenlo! poro pogo:

o) Originol y dos folocopios de lo focluro, o nombre de lo Comisión Estolol del Aguo de
.lolisco- con domicilio en:
> Colle Froncio No. 172ó,
), Colonio Moderno,
> Guodololoro, .lolisco. CP. 44190
> R.F.C. CEA070225JK4
Ademós debe envior lo fqcluro digitol en dos orchivos: PDF y XML ol coÍeo
miriole@ceojo isco.gob.mx con copio o focturqxml@ceoiolisco.oob.mx, donde seró
volidodo po. el óreo de Finonzos.

b) Fotocopio de lo Orden Compro y/o conlroto.
c) Copio oe Folo y/o de Adjudicoción.
d) El "Proveedor" deberó consideror focturo por Dirección conforme ol onexo que forme

porte del conlroto respectivo fconforme o órdenes de compro).
e) Hororio de recepción de los focturos es de lunes o viernes de 9:00 o I ó:30 horos en el

Almocén Generol de CEA.
f) I Fotocopio de lo Fionzo de lo gorontío de cumplimiento de conlroto o nombre de lo

Comisión Estotol del Aguo de Jolisco, con domicilio en lo Colle tronclo No. 172ó,
Coloniq Moderno. Guodolqloro, Jolkco; C.P. ¿14100, R.t.C. CEA070225JK4.

En coso de que los focturos entregodos poro su pogo presenten enores o deficiencios,
lq "CEA", denlro de los lres díos hóbiles siguientes ol de su recepción, ¡ndicoró ol
proveedor los deficiencios que deberó corregk. El periodo que tronscuno o porlir de lo
indicoción de los deficiencios y hoslo que el proveedor presente los coneccione5 no se

computoró pqro efeclos del plozo de pogo estipulodo.

l.- Poro efecto de goroniizor el cumplimiento y lo bueno colidod en el Sum¡nislro de los
consumibles o lo Comisión Estqtol del Aguo de Jolisco", de lodos y codo uno de los
obligociones controídos en el presente controio el "Proveedor" 5e obligo o exhibir onie
lo "CEA", fionzo por lo contidod de S109,903.73 (clento nueve m¡l noveclenlor lres pe3or
731100 monedo noclonq¡), contidod que represento el l0% (diez por cienlo) del monio
lotol del presenle controlo, expedido por lnslilución Mexicono debidomente outorizodo
poro ello, conforme o lo esloblecido en el punto 13.3 del opqrtodo de "Gorqnlío!", de
los Boses de lo presenle Liciloción y que deberó coniener e iexlo del Anexo l3 de lqs
Boiei.

En coso de otorgomiento de prórrogos o esperos el "Proveedor" derivodo de lo
formolizoción de convenios de omplioción ol monlo del presente conlrolo el
"Proveedor" deberó obtener lo modificoción de lo f¡onzo y presentorlo onles de lo firmq
del convenio respectivo.

QUINTA.. PI.AZO DE ENTREGA DE PARA I.A ENÍREGA-

Jotisco
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CONTRATO DE COMPRA,VENTA

NO. CEA,-GENERAL-o19/2019

El "Pfoveedof" se obligo con lo "CEA" o entregor los moierioles molerio de este conlroto,
el cuol seró presiodo duronle el período comprendido del 09 (nueve) de Iullo de 20'19 ol
28 (velntlocho) de jullo de 2019 do! mll dleclnueve, hociéndose lo ocloroción con el o
de que el plozo de ejecución estoblecido en el presenle inslrumenlo seró ol que los
pories debon sujelorse. Punto número 02 de los Boses del proceso siendo 20 (veinte díos
noluroles) y conforme o lo esloblecido en lo Clóusulo Primero del presente controio.

SEXTA.. CASOS DE RECHAZO, DEVOTUCIóN Y REPOSICIóN DE I,OS SERVICIOS

En coso de deleclorse defeclos o incumplimienio en los especificociones conlenidos en
el controio, lo "CEA" procederó ol rechozo de los servicios, se entiende como no
entregodos en lérminos del supuesto señolodo en el oportodo de los peños
convencionoles, oplicondo los 5onciones esiobiecidos de dicho oporlodo, del controto,
hqsto en ionto seon oceptodos por lo "CEA".

En el coso de que se efeclúe lo devolución y reposición de los serv¡cios por motivos de
cumplimiento de especificociones originolmente convenidos, dichos susiiluciones no
deberón implicor su modificoción.

Punlo 13.ó de los Boses de Liciloción.

SEPTIMA.. SUPERVISIóN DE I.OS SERVICIOS

Lo "CEA" designo en estos momentos como persono encorgodo poro dor seguimiento y
vigile e cumplimiento del presente controto, por lo que respecto o lo enfego de los
consumibles poro lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco, o lo Subdirección de Servicios
Generoles o trovés de lo Jefoluro de Recursos Molerioles y Servicios (olmocén) Lic.
Hermilio de lo Torre Delgodil o - Subdirector de Servicios Generoles.

OCTAVA.-REI.ACIONES I.ABORAI.ES.

El "Proveedor" como polrón del persono que controte con rnotivo de los trobqjos
moterio de esle controto, seró el único responsoble de os obligociones obrero
polronoles onte os d¡versos insiiluciones y orgqnismos públicos. derivodos de los
disposic¡ones lego es y demós ordenomienlos en moierio de kobojo y seguridod sociol,
por lo que responde de todos y codo uno de los reclomociones que por esle motivo
hogon sus lrobojodores, como consecuenclo de lo onierior, lo "CEA", seró oieno o
cuolquiero de los reclomociones presentes o futuros que hogon os lrobojodores del
"Proveedof".

NOVENA.- RESPONSABII,IDAD DEI. "PROVEEDOR"

"El Proveedof" Se obligo o ejecutor por sí mismo los servicios molerio de esle conlroto,
por o que no podró ceder o irospqsor, o cuolquier otro peEono fisico o morol, los
derechos oblenidos y los obligqciones conlroídos en virlud del presenle conlroto.

DÉcIMA.. coNTIDENcIAI.IDAD.

ffi MPU_vrn^ h. @<r[¡Mr¡s/ro1e
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CONTRATO DE COMPRA VENIA

NO. CEAr-GtNERAI.-Ot9/2019
Cu.dotdi¡ro. Jaf isco. Mé!,co

"El Proveedor" y lq "CEA", Convienen en que 10 informoción y documenioción que se
proporcione o se genere con motivo de lo prestoción del servicio no podró ser
divulgodo por medio de publicociones, conferenc¡os, informes, medios electrónicos o
cuolquier otro medio o formo de divulgoción, conocido o que en el fuluro se llegoro o
conocer.

En coso de que seo divulgodo lo informoción y documenloción que se proporcione o se
genere con molivo de 1o presenloción de los servicios por medio de publicoc¡ones,
conferencios, informes, medios electrónicos o cuolquier olro medio o formo de
divulgoción conocido o que en el fuluro se llegoro o conocer, lo "CEA" oplicoró uno
peno cons¡slente en un l0% (diez por ciento) del monto totql controtodo, que se
descontoró o el "Proveedor" de los soldos o su fovor, pudiendo llegor hoslo lo rescisión
del presente conlrolo.

oÉcIMA PRIMERA.. PRoIEccIóN DE oERECHOS DE AUTOR.

De conformidod o los esloblecido en los numeroles I , 3, 4, oportodo C frocción l, l3
hocción lX, ló frocción Vl, 18, 19, 24 de lo Ley Federol de Derechos de Aulor el
Proveedor renuncio o los derechos que esloblece el ortículo 137 de lq yo citodo Ley,
cediendo o fovor de lo CEA, lodos los derechos de exhibición, publicoción,
reproducción, etc. de lo obro moterio del presente controlo.

oÉcIMA sEGUNDA.. PRóRRoGA DE I.A vIGENcIA.

En coso fortuito o de fuerzo moyor, el "Proveedor" podró solicitor por escrilo prórrogo ol
plozo de lo vigeñcio del conirolo, en un período no moyor de 05 (cinco) díos colendorio
o porlir de lo fecho en que oconteció el hecho fortuiio o lo fue¡7o moyor, previomente
comprobodo por lo "CEA", "Proveedor" deberó en los demós cosos de so icilud de
prónogo, solicilorlo por escrito y por lo menos con l0 (diez) díqs de onticipoción o lo
fecho de inicio de o mismo, expresondo los motivos que lo justifiquen. Lo "CEA" se
reservo el derecho de oceplor o rechozor dicho prórrogo de conformidod con lo
dispueslo por los ortículos 80 y 8l Ley de Compros Gubernomentoles, Enojenociones y
Conlrotoción de Servicios del Estodo de Jollsco y su5 Municipiosj y demós oplicobles de
su Reglomento y punto l3.l de los Boses de Licitoción.

DÉCIMA IERCERA.. PENAs coNvENcIoNATEs PoR ET INcUMPI,IMIENfo.

lo "CEA" Tendró lo focu lod de qplicor los penos convenciono es, sobre el imporle lotol
de os servicios que no hoyo suminislrodo en o formo y plozos convenidos, conforme o lo
siguiente toblo, conforme o lo estoblecido en el nto 13.5 de los Boses de lo Licitoción

n

De 0l uno hosio 05 cinco 3% kes por cienlo
De 0ó seh hoslo l0 diez ó% seis por cie¡lo
De I I once holo 20 velnle 10% diez por ciento
De 2l vainliúñ díos de olroso eñ Se rescindlró e coñlroio o criledo de

lo "CEA".

Jotisco
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lndependienlemente de los penos convencionoles señolodos con onterioridod del dío
2l en odelonle lo "CEA", podró oplor enlre exigir el cumplimiento del conlrolo o bien lo
rescisión del mismo.

Así mismo, se podró dor por terminodo onticipodomente el controto cuondo concurron
rozones de interés generol o bien, cuondo por cousos justificodos se extingo lo
necesidod de odquirir los serv¡cios controtodos y se demueslre que de continuor con el
cumplimienio de los obligociones poclodos, se ocosionorío olgÚn doño o perjuicio ol
estodo, en estos supueslos lo "CEA" reembolsoró o e "Proveedor", los gostos no
recuperobles en que hoyo incurrido, siempre que estos seon rozonobles, estén
debidomente comprobodos y se relocionen direclomenle con el conlrolo
correspondiente.

DÉcIMA cUARIA.. REscI§IóN ADMINISTRATIvA DEt CONIRATO

Uno vez ogoiodo el procedimienlo previslo en lo clóusulo de concilioción de problemos
futuros, "Lo CEA", podró resc¡ndir odminisholivomenle este conlroto por los siguienles
cousos y/o mot¡vos: l.- Por el incumplimiento por porle del "Proveedof" de cuolquiero de
los obligociones eslipulodos en éste controlo, ll.- por cousos de interés generol, lll.- Por lo
conlrqvención o los disposiciones, l¡neom¡entos, bo5e5, procedimientos y requisitos que
estoblece lo Ley de Compros Gubernomenloles, Enojenociones y Controtoción de
Servicios del Estodo de.Jolisco y sus Municip¡os, y su Reglomento y el Monuol de PolÍticos,
Boses y Lineomientos porq lo Adquisición, Enojenoción o Arendomienlo de Bienes o lo
Conlroloción de servicios de lo Entidqd Poroesiolol comisión Estotol del Aguo de
Jolisco, Sin responsobilidod poro lo "CEA", de conformidod o los siguienles lineomientos:

t. Lo "CEA", deberó nolificor personolmenie el inicio e] procedimienlo de rescisión ol
proveedor del servicio, olor9óndole 03 díqs hóbiles siguienles ol de lo nolificoción, poro
que monifieste por escrito lo que o su derecho convengo y ofrezco os pruebos que
eslimo periinentes.

2. Unq vez lronscurrido el plozo seño odo, lo "CEA" conlrotonte deberó, dentro de los 02
díos hóbiles siguientes, emitir un ocuerdo en el que se f¡e lo horo, fecho y lugor poro lo
celebroción de lq oudiencio de desqhogo de pruebos y olegoios.

3. Si denko del plozo otorgqdo el "Proveedor", no reolizo monifesloción olguno, ni
ofrece pruebos, lo conlrotonte deberó emitir un ocuerdo en el que declore lo preclusión
del derecho poro hocer o, notificondo tol circunsloncio o "El Proveedor".

4. Lq oudiencio referido, deberó reolizorse dentro de los 5 díos hóbiles siguientes o oquel
en que se hoyo dictodo el qcuerdo mencionodo, debiéndose levonlor qcto
ckcunstonciodo, en lq que se horón consior los pruebos ofrecidos, los que hoyon sido
desechodos y los olegolos que formule "El Proveedor". y

I

¡mE u @M,rói e¡r{ or! &u^ o

Jolisco

"6 ffi;rsr,*s

Los porcentojes de lq sonción mencionodos en lo toblo que ontecede, no deberón ser
ocumulobles.
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Gu.dold¡oro, Jdliscó. M

Sl previo o lo emisión de lo resolución, el proveedor del servicio entregq los bienes o
proporciono los serv¡cios, el procedimiento iniciodo quedoró sin efectos, siempre que
cumplo con los condiciones y términos de controtoción que dieron or¡gen y sirvon de
soporte olconlrolo en comenlo.

6. Lo resolución conespondienle, debero ser nolificodo en formo personol el proveedor
del servicio y ol requirente del procedimiento odministrotivo.

7. si se decreto por porle de lo CEA, lo rescisión odminisirotivo del conkolo, lendró lugor
lo ejecución de fionzo y/o peno, mismo que se reollzoró del l0% del monto lolol del
conlroto que el proveedor dejo en goronlio poro el cumplimiento de todqs y codo uno
de los preslociones derivodos delcontroio.

8. En coso de incumplimiento en olguno de los incisos prev¡stos en el punto 13.4 de los
Bose de lo Licitoción.

DÉcIMA QUINTA, TERMINAcIóN ANTICIPADA oET CoNTRAIO

Si derivodo de los evoluociones periódicos que lo "CEA" reolice, esto determino que
exisie olguno ireguloridod, se reservo lo focultod poro dor por terminodos
onlicipodomente lo presloción de los servicios porciol o lotolmente.

Lo terminoción ontic¡podo de este conkoto lombién seró por rozones de inierés generol,
por coso fortuilo o fuer¿o r¡oyor o cuondo existon cousos justificodos que le impidon o
conlinuoción de los lrobqjos. según correspondo.

En fodos los cosos de terminoción onlicipodo de esle controto, se deberó levontor oclo
circunslonciodo.

El "Proveedor" Esiqró obligodo o devolver o lo "CEA", en un lérmino de 5 (cinco) díos
noluroles, contodos o porik de lq fecho de lo celebrqción del ocio circunstonciodo,
lodo lo documenloción que ésto le hubiere eniregodo.

DÉctMA sExrA.- suspENstóN TEMpoRAt DEt coNTRATo.

Lq "CEA", podró suspender lemporolmenle, e
servicios molerio de esle controto, en cuolqu
que ello implique su lerminoción definitivo,
produciendo todos sus efeclos legoles uno vez
motivoron dicho suspensión.

n lodo o en portes lo reolizoción de tos
ier romento, por cousos jr.,stificodos, sin
el presente conlroto podró continuor
que hoyon desopqrecido los cousos que

Jolisco
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5, Al finqlizqr lo oudiencio o en un plozo no moyor de 05 díos hóbiles posteriores q lo
celebroción de lo mismo, o CEA, resolveró lo que en derecho procedo, lomondo en
cuenlo los orgumenios verlidos por el proveedor del servicio y los pruebos odmilidos y
desohogodos, debiendo en todo coso, fundor y moiivor lo determinoción de dor o no
por rescindido el conlrolo.
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L.C.P. Roberto Aguirre Orozco
Adm¡nistrodor cenerol Ún¡co
Gomo S¡slemos, S.A. de C.V.

Herrn orre Delgodillo
c¡os Generoles.

DÉctMA sÉpTrMA.- coNcruAcróN DE pRoBtEMAS tuTURos.

[q "CEA" y el "Proveedgr", Resolverón enire si los conlroversios fuluros y previsibles que
pudieron versor sobre problemos específ¡cos de corócter lécnico y odminislrot¡vo
derivodos de esle coniroto, suieióndose o lo previslo en e Tíiulo fercero, CopÍtulo v,
artículos ll0, lll, y ll2, de lo Ley de Compros Gubernomentoles, Enojenociones y
Conlrotoción de Servicios del Estodo de lolisco y sus Municipios.

DÉCIMA ocTAVA.. JURIsoIccIóN Y coMPETENcIA.
Poro lo interpretoción y cump imiento del presenle conkolo, osícomo poro lodo oquello
que no esté expresqmenle estipulodo en el mismo, los porles se someten o lo jurisdicción
y competencio de los lribunoles con residencio en lo ciudod de Guodoloioro, lol¡sco,
renunciqndo o cuolquiero olro que les pudiero conesponder en rozón de su domicilio
presenle o futuro.

Leído que fue por los poires que en él intervienen y enlerodos de su contenido y
olconce legol, se firmo el presente conlrolo en duplicodo, ol colce y ol morgen de
iodos sus fojos en lo ciudod de Guodqloloro, Jolisco, o dío 08 (ocho) de iullo de 2019
(dos mil diecinueve).

POR LA "CEA" POR Et "PROVEEDOR"

,/

ng. co enle Aguire Poczko
Dkector Generol

Dr o

TESTIGOS

o zquez Quiñones
uríd¡co e lnnovoclón.o¡ Subd
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